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A mediados del mes de julio, la OMPI inauguró un portal nuevo en su sitio web sobre información y servicios relaciona-
dos con las patentes que atañen al sistema de presentación de solicitudes internacionales de patente (sistema del Tratado
de Cooperación en materia de Patentes (PCT)) en www.wipo.int/patentscope/. Este nuevo portal centralizará todas las acti-
vidades de la OMPI relacionadas con las patentes y el PCT, a fin de ofrecer un mejor servicio a los usuarios.

La información que existe sobre la presentación de solicitudes de patentes en vir-
tud del PCT, la presentación electrónica y otros recursos relacionados con las
patentes estará disponible a través de este nuevo portal, además de nuevas sec-
ciones sobre datos de patentes, estadísticas y cuestiones de actualidad. La sec-
ción de datos de patentes proporciona acceso, mediante un sistema en línea de

inspección de los expedientes de patentes conformes al PCT, a la colección completa de solicitudes presentadas en vir-
tud de este Tratado desde 1978 hasta la actualidad, que ahora ascienden a más de un millón, en formato de imagen, con
la posibilidad de hacer búsquedas exhaustivas en los textos de descripción y reivindicaciones de las solicitudes presenta-
das a partir de julio de 1998.

Este portal servirá de base para ofrecer nuevos servicios en línea, tutoriales y otros recursos de recuperación de informa-
ción sobre patentes, que irán estando disponibles a lo largo de los próximos meses.
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Un portal nuevo sobre patentes

Un simposio regional de la Región de Asia-Pacífico 
debate cuestiones relativas a la propiedad 
intelectual y el desarrollo

Representantes de las oficinas de pro-
piedad intelectual de 25 países de la
Región de Asia y el Pacífico se unieron
al debate internacional en curso sobre
propiedad intelectual y desarrollo en
un simposio celebrado en Singapur
los días 7 y 8 de junio. La OMPI orga-
nizó el acontecimiento en coopera-
ción con el Gobierno de Singapur, a
través del Ministro de Asuntos
Exteriores, la Oficina de Propiedad
Intelectual y el Ministerio de Justicia.

El simposio se dedicó a los temas
siguientes:  

◗ estrategias efectivas de propiedad
intelectual en los campos de la
ciencia y la tecnología, la cultura, la
sensibilización de la juventud, las
empresas basadas en el conoci-

miento y el desarrollo empresarial,
que permitan optimizar los efectos
de la propiedad intelectual en el
crecimiento económico; 

◗ ventajas comparativas en materia
de propiedad intelectual nacional
en las áreas de los conocimientos
tradicionales, la salud, las tecnolo-
gías de la información y las peque-
ñas y medianas empresas, y el pro-
ceso de decisión con relación a
prioridades de propiedad intelec-
tual en competencia; y 

◗ la nueva función comercial de las
oficinas de propiedad intelectual en
el siglo XXI.

El simposio también brindó la oportu-
nidad de intercambiar experiencias
sobre diversas iniciativas destinadas a
la cooperación regional en el campo

de la propiedad intelectual, en parti-
cular en el contexto de grupos subre-
gionales, como la Asociación de
Naciones del Asia Sudoriental
(ASEAN), la Cooperación Económica
en Asia y el Pacífico (APEC), los países
insulares del FORO del Pacífico y la
Asociación de Cooperación Regional
del Asia Meridional (SAARC).

El simposio coincidió con la inaugura-
ción de la oficina de la OMPI en
Singapur, establecida este año como
resultado de una contribución realiza-
da por el gobierno de este país. La
Oficina de Singapur contribuirá a la
aplicación oportuna, efectiva y efi-
ciente de los programas que la OMPI
mantiene en la región.
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